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Quito, D.M., 27 de enero de 2016

PARA; Sra. Ing. Ana Vanessa Proaño De La Torre

Directora Ejecutiva

ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN MODELO DE ™JMATOS £
REPORTES DE SERVICIO DE VALOR AGREGADO - AUDIO1EXTO

De mi consideración.

La Dirección de Servicios de las Telecomunicaciones en el proceso de actualización y
estandarización de formularios indica que las diferentes modalidades de Valor Agregado,
necesitan cada uno un registro independiente, según regulación vigente, dentro de estos

servicios de valor agregado esta la modalidad Audio texto y Kiosko.

Considerando la Resolución 495-19-CONATEL-2004 de 08 de septiembre de 2004, que

expresa:

'■ARTÍCULO UNO Incluir en los servicios de Valor Agregado los servicios de Audio
'texto que son aquellos que permiten al usuario tener acceso a bases de datos o a
contenidos de diversa naturaleza por medio de servicios finales.
ARTÍCULO DOS. Añadir m literal luego de! literal c) del Articulo 8 del Reglamento

para la Prestación de Servicios de Valor Agregado que diga: "Las solidantes de
permisos para servicios de Audio texto, deberán detallar la temática y los contenidos a

los aue podrán acceder los usuarios ".
ARTÍCULO TRES. Añadir un literal luego de! literal e) del Articulo 8 de! Reglamento
'para la Prestación de Servicios de Valor Agregado que diga: "Los soletantes de
permisos para servicios de Audio texto, deberán presentar la descripción de los equipos
aue pennZn registrar las llamadas recibidas asi como su duración en tiempo real de

U) USO"...

I % considerando lo estipulado en la cláusula cuarta del Contrato de Otorgamiento de título
£ f habilitante para la prestación de servicio de valor agregado Audio texto que md.ca:

^ Ü'-CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES O LIMITACIONES DEL PERMISO
^ El pensionario deberá entregar el repone de usuarios de conformidad con los
^ innatos estableados para el efecto por la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones y
' h Superintendencia de Telecomunicaciones con una periodicidad trimestral...

■? D la ARCOTEL requiere por parte de los prestadores de servicios de valor agregado de
H S Sudiotexto la entrega de forma trimestral de los reportes desde el inic.o de operaciones
l" § |e1 prestador de servicio de valor agregado hasta la fecha, correspondientes a:

Av Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. Tel. (593) 294 7800
1800 567 557 Casilla 17-07-977

www.arcolel.gnb.ee




